
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00191 00  

 
Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío del aviso de notificación a la aquí demandada conforme al artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Yaritza Milena Arévalo Piedrahita, se notificó de forma personal 

conforme a los artículos 291 y ídem, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00191 00  

 
Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 
 

Conjunto Residencial La Grandeza IV-P-H., instauró demanda ejecutiva contra 

Yaritza Milena Arévalo Piedrahita, con el propósito de obtener el pago de $ 

7´460.632,01 pesos m/cte., por concepto de (45) cuotas de administración vencidas y 

no pagadas, causadas durante el periodo de abril de 2018 a diciembre de 2021, tal 

como se verifica en la certificación expedida por el representante legal del conjunto, 

más los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se hizo exigible 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

El mandamiento de pago se libró el 21 de septiembre de 2022, del cual el 

demandado, se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 



  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00194 00  

 
Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío del aviso de notificación a la aquí demandada conforme al artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Rafael Antonio Álvarez Peña, se notificó de forma personal conforme a 

los artículos 291 y ídem, quien dentro del término legal no contestó la demanda, ni 

propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

  
(3) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00194 00  

 
Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

Rcb Group Colombia Holding S.A.S., Hoy Día Pra Group Colombia Holding 

S.A.S., instauró demanda ejecutiva contra Rafael Antonio Álvarez Peña, con el 

propósito de obtener el pago respecto del pagaré sin número con fecha de suscripción 

del 3 de abril de 2018. la suma de $ 22´826.442,83 pesos m/cte., que milita de folio 8 

a 9 del archivo digital más los intereses moratorios causados desde el 16 de enero de 

2021y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora 

 

De igual forma, $ 5´022.478,88 pesos m/cte., por concepto de intereses de  

plazo pactados en el título allegado como venero de ejecución 

 

Igualmente, la suma de $ 2´487.531,95 pesos m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el pagaré sin número con fecha de suscripción del 29 de octubre 

de 2018, que milita a 10 a 11 del archivo digital intereses moratorios causados desde 

el 16 de enero de 2021y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora 

 

De igual forma, $ 318.315 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

pactados en el título allegado como venero de ejecución 

. 

El mandamiento de pago se libró el 22 de junio de 2022, del cual el ejecutado 

se notificó pro aviso, quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso 

excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

Notifíquese, 

  
(3) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00194 00  

 
Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades oficiadas, las 

cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que considere 

pertinente.  

 

Notifíquese, 

  
(3) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00222 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado Cesar Ernesto Arismendi 

Montañez., posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio 

que antecede. Limítese la medida a la suma de $ 15´937.717,5 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00224 00  

 

1.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito del pagare No. 

3880088444, presentada por la parte actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al 

tenor de lo normado en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, 

el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de $33.246.282,78 pesos m/cte. 

 

2.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito del pagaré sin número 

con fecha de suscripción del 28 de mayo de 2019, presentada por la parte actora, no 

fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° del artículo 

446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la 

suma de $ 11.734.502,58pesos m/cte. 

 

3.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán, al 

poder otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00234 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por la togada Yeimi Yulieth Gutiérrez Arévalo, al 

poder otorgado por el demandante. 

   

Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al togado Manuel 

Enrique Torres Camacho, quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00246 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00254 00  

 
Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío de la notificación al aquí demandado conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Jasbleidy Ramírez Arias, se notificó de forma personal conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, del mandamiento de pago, quien 

dentro del término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

  
(3) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00254 00  

 
Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

AECSA S.A., instauró demanda ejecutiva contra Jasbleidy Ramírez Arias, con 

el propósito de obtener el pago de $14.411.291. pesos m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el pagaré No. 500130472005000356492, que milita a folio 6 al 

8 del archivo digital, más los intereses moratorios causados desde el 25 de febrero de 

2022 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 6 de julio de 2022, del cual la parte 

ejecutada se notificó conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de 

mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 



  
(3) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00254 00  

 
En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado, posea en cada una de las 

entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida a 

la suma de $ 21’616.936,5 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

  
(3) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00283 00  

 
1.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la 

parte actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por la togada Yeimi Yulieth Gutiérrez 

Arévalo, al poder otorgado por el demandante. 

   

Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al togado Manuel 

Enrique Torres Camacho, quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

2.) Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 

funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

Notifíquese, 

  
 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00285 00  

 
SE NIEGA la suspensión deprecada por la apoderada de la parte demandante, 

toda vez que la misma no cumple con los presupuestos establecidos en el numeral 2 

del artículo 161 del C. G. del P., habida cuenta que esta no se encuentra suscrita por 

la parte ejecutada, tenga en cuenta que aun que bien es cierto el acuerdo presentado 

fue suscrito por parte de José Antonio Carrillo Correa y Nelson Octavio Gómez 

Botero mas no por Hugo Alfonso Hernández Escolar. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00296 00  

  
Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-103689., incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 

el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00321 00  

  
1.)  En atención al memorial presentado por la parte actora, se le requiere para 

que aporte el folio de matrícula del inmueble objeto de la medida donde se acredite la 

inscripción de la medida aquí decretada. 

 

2.) Agréguese a los autos las respuestas emitidas por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soacha Cundinamarca, la cual se le pone en conocimiento 

a la parte actora para los fines que considere pertinentes. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00333 00  

 
1.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la 

parte actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por la togada Yeimi Yulieth Gutiérrez 

Arevalo, al poder otorgado por el demandante. 

   

Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Angela 

Patricia España Medina, quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

2.) Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los 

autos ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de 

legalidad sobre el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente 

asunto, para evitar una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el 

numeral 2 del auto de fecha 22 de febrero de 2023 por medio del cual aprobó la 

liquidación de crédito, toda vez que no se había finalizado el correspondiente traslado 

y en su lugar DISPONE:  

 

 El Juzgado no tiene en cuenta el avaluó comercial allegado por la parte actora, 

máxime que no se ingresó al inmueble aquí perseguido, con el fin de constatar las 

mejoras del mismo, tal y como lo ordena el artículo 444 del Código General del 

Proceso, lo anterior para de hacer menos gravosa la situación de la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00336 00  

 
Para todos los efectos legales, agréguese a los autos las constancias allegadas 

por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “postal col”, en la que 

dan cuenta del envío del citatorio de notificación a la aquí demandada, conforme al 

artículo 291 del C.G. del Proceso, el cual resultó negativo. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede respecto del emplazamiento del 

demandado y demás personas indeterminadas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

10 de la Ley 2213 del 2022., por Secretaría, elabórese el oficio de que trata el inciso 

5º del artículo 108 del Código General del Proceso, en los términos del Acuerdo No. 

PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura - Sala Administrativa, ante la Oficina de Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

Una vez vencido el término de dicha publicación, ingrésese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00353 00  

 
1.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-144190, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 2 de junio de 

2023, a partir de las 2:00 p.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

2.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio de 

notificación a la demandada, toda vez que no cumplen con los presupuestos del 

artículo 291 del Código General del Proceso, véase que se indicó erróneamente la 

dirección de este estrado judicial siendo lo correcto Tv 12 # 34a-18 piso 5, y no como 

quedó allí. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00354 00  

 
Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00363 00  

 

En atención al escrito de medida presentado por la parte actora, el Juzgado 

DISPONE 
 

Reprogramar la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en calle 29 Sur, Barrio Villa 

Alejandra, municipio de Soacha, exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $24’000.000 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 2 de 

junio de 2023, a partir de las 2:30 de la mañana, Para tal efecto de la diligencia, se 

designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte 

de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le 

comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia deberá aportar el certificado 

de libertad y tradición actualizado, junto con el certificado de nomenclatura, con un 

tiempo de expedición no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00369 00  

 
1.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la 

parte actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por la togada Yeimi Yulieth Gutiérrez 

Arevalo, al poder otorgado por el demandante. 

   

Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Angela 

Patricia España Medina, quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

2.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.752.367 pesos m/cte. 

 

3.) Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades oficiadas, 

las cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que considere 

pertinente.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00109 00  

 
Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00272 00  

 
En atención a la solicitud presentada por la parte actora, este estrado judicial 

niega la solicitud de corrección del auto que término el proceso toda vez que la entrega 

del titulo ejecutivo debe entregarse a la parte demandada teniendo en cuenta que el 

proceso según el memorial presentado la forma en la que se término el proceso es por 

pago total. 

 

Si embargo y en atención al memorial de terminación presentado por la parte 

actora por secretaría realícese un informe de títulos judiciales que reposen a orden de 

este juzgado y le sean entregados a la demandante. 

 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00198 00  

 
En atención al escrito presentado por la parte actora, el juzgado con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se librado mandamiento solicitado 

en el escrito radicado el 21 de marzo de 2023. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Res. De Inmueble No. 257544189002-2018-01207 00  

 
Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00809 00  

 
Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo Demanda Acumulada No. 257544189002-2018-00809 00  

 
Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00558 00  

 
Negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase en cuenta que 

el numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el Juez podrá “exigir a las 

autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada 

por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el numeral 10º 

del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante debe dar cumplimiento 

a dicha carga, por lo tanto resulta improcedente acceder a su pedimento. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00587 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-67020, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00362 00  

 
Previo a fijar nueva fecha de remate, se requiere a la parte actora para que 

presente nuevamente el avalúo del bien aquí perseguido, teniendo en cuenta que este 

es de vieja data (2022), y como quiera que es un hecho notorio de público 

conocimiento que la Alcaldía de Soacha incrementó sustancialmente el avaluó 

catastral, para hacer menos gravosa la situación de la parte demandada, por la parte 

ejecutante procédase a actualizar el avalúo, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 4 

del artículo 444 del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en 

el numeral 2 del artículo 42 ídem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00049 00  

 
En atención al escrito presentado por la parte actora, el juzgado con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se librado mandamiento solicitado 

en el escrito radicado el 20 de abril de 2023. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01175 00  

 
En atención al memorial presentado por el auxiliar de la justicia aquí 

designado, se requiere a la parte actora para que dentro de los 5 días siguientes a este 

auto proceda a pagar los gastos de la curaduría que le fueron asignados, vencido el 

término córrase traslado a la auxiliar para que manifieste lo que considere pertinente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00817 00  

 
En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Gleiny Lorena Villa Basto, al poder 

otorgado por el demandante.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00771 00  

 
Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) DESGLÓSESE del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, dejando las constancias 

correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00620 00  

 
Revisado minuciosamente el proceso y teniendo en cuenta la solicitud 

presentada por la parte actora, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de Código 

General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre el auto de 

fecha 12 de abril de 2023, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado 

DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $133’704.500 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-102969, para el día 29 de 

junio del año 2023, a la hora de las 11:00 a.m, la cual se desarrollará utilizando los 

medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así las cosas, 

las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos 

electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez el 

Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad de 

esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00611 00  

 
En atención a la respuesta allegada por la Agencia Nacional de Tierras, por 

Secretaría ofíciese a la Alcaldía de esta municipalidad en los mismos términos y la 

parte actora proceda acreditar el diligenciamiento del oficio. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00437 00  

 
De la cesión de derechos litigioso presentada por la parte ejecutante, córrasele 

traslado a la parte ejecutada, para que dentro de tres días manifieste lo que considere 

pertinente, en concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

 Por Secretaría contabilice el término, una vez vencido entre el proceso al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

 

Reconocerle personería a la abogada Aida Esperanza Velásquez Torres, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01102 00  

 
En atención al escrito allegado por la togada Carolina Solano Medina., el 

Juzgado con fundamento al artículo 75 del Código General del Proceso, tiene por 

reasumido el poder otorgado por la entidad demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

En consecuencia, de lo anterior, entiéndase por revocado cualquier sustitución 

o poder realizado por dicha sociedad.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00044 00  

 
Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01101 00  

 
En atención al escrito allegado por la togada Carolina Solano Medina., el 

Juzgado con fundamento al artículo 75 del Código General del Proceso, tiene por 

reasumido el poder otorgado por la entidad demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

En consecuencia, de lo anterior, entiéndase por revocado cualquier sustitución 

o poder realizado por dicha sociedad.  

 

Reconocerle personería a la abogada Daniela Medina Moreno, como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de sustitución 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00450 00  

 
1.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de conformidad 

con lo normado en el numeral 9° del artículo 375 del código general del proceso, 

reprogramar la audiencia para el 14 de julio de 2023 a la hora de las 10:00 a.m., para 

llevar acabo la diligencia de inspección judicial de que trata la norma citada, ésta se 

desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se dispone la 

plataforma TEAMS-.  

  

En este orden de idas se cita a las partes para la reconstrucción de la diligencia 

de inspección judicial realizada el 12 de febrero de 2019 y 27 de enero de 2021 por la 

pérdida del CD, pues, aunque en el acta de dicha actuación figuran las firmas de los 

testigos que comparecieron aquel día a rendir su testimonio, así las cosas se procede 

citar a los testigos para que rindan nuevamente su declaración, teniendo en cuenta que, 

en esta clase de asuntos, la prueba testimonial es de vital importancia a la hora de 

acreditar la posesión alegada, de igual forma se cita a la parte demandante para que 

rinda nuevamente el interrogatorio de parte, de igual forma para que el perito resuelva 

el cuestionario y rinda el peritaje para el cual fue designado.  

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más 

de treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

2.) Reconocerle personería a la abogada Sandra Maritza Ibarra, como 

apoderada judicial del acreedor hipotecario, en los términos y para los fines del poder 

de sustitución conferido. 

 

Notifíquese, 

 



 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenecía No. 257544189002-2019-00393 00  

 
Téngase en cuenta las fotografías aportadas por la parte actora, pues véase que 

la información allí concuerda con lo dispuesto en el certificado de Nomenclatura.  

 

  Se le pone de presente a la parte actora que la valla deberá permanecer 

instalada en el predio hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

 Así las cosas, de cumplimiento a las demás cargas procesales que le 

corresponden con el fin de seguir con el proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00227 00  

 
 En atención al memorial presentado por parte de la apoderada del acreedor 

prendario se le requiere nuevamente para que aporte el proceso de pago directo que 

dice llevar en contra del aquí demandado como se le requirió en el inciso final del 

auto de fecha 20 de abril una vez cumplido esto se decidirá lo que en derecho 

corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00881 00  

 
 De conformidad con lo normado en el numeral 9° del artículo 375 del código 

general del proceso, se fija la fecha de 15 de junio de 2023 a la hora de las 10:00 

a.m., para llevar acabo la diligencia de inspección judicial de que trata la norma citada, 

ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se dispone la 

plataforma TEAMS-.  

  

 Se previene a las partes que, de ser el caso, en la diligencia se podrán practicar 

las pruebas que se estimen pertinentes e igualmente de considerarlo, se adelantarán 

las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibídem y se dictará sentencia, si 

fuera posible. 

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

 Para la práctica es necesario el acompañamiento de un auxiliar de la justicia, 

por lo que se designa a la sociedad Triunfo Legal S.A.S que hace parte de la lista de 

oficial vigente (Art. 48 C.G. del P.) en el cargo de perito, a quien se le comunicará su 

designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo 

es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN.  

 

Para tal fin, comuníquesele su designación en debida forma en la Carrera 8 No. 

12-39 de Soacha y/o correo electrónico triunfolegalsas@gmail.com.  

 

La aceptación deberá remitirse por el auxiliar de la justicia al correo electrónico 

del despacho j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co antes de la fecha señalada 

en el numeral 2º, so pena de las sanciones legales correspondientes, téngase en cuenta 

los gasto ya asignados, que será cancelada por la parte actora antes de la realización 

de la audiencia programada, con el fin de que el perito asista de forma presencial al 

inmueble objeto de usucapión el día y hora señalados (el auxiliar de la justicia deberá 

contar, además de los elementos de bioseguridad, con los medios tecnológicos para 

que se pueda efectuar la inspección judicial desde la ubicación del predio en la 

plataforma TEAMS), día en el que, de considerarlo pertinente, el Despacho le 

 

mailto:triunfolegalsas@gmail.com
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realizará un cuestionario que éste deberá absolver aportando la documentación que 

sea necesaria para el efecto.  

 

 Las partes y sus apoderados, deben coordinar que, en la medida de lo posible, 

el inmueble objeto de demanda se encuentre con la menor cantidad de personas en 

procura de salvaguardar la salud de las partes, el perito designado y demás personas 

que llegaren a estar presentes, ya que el perito, en cumplimiento de sus funciones, 

deberá ingresar, recorrer y revisar en su totalidad el inmueble objeto de litigio, en 

compañía del propietario, cumpliendo con las medidas de auto cuidado y bioseguridad 

decretadas por el Gobierno Nacional.  

 

La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más de 

treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01092 00  

 
Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) DESGLÓSESE del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, dejando las constancias 

correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00659 00  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $92’752.500 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-122528, para el día 29 de 

junio del año 2023, a la hora de las 2:00 p.m, la cual se desarrollará utilizando los 

medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así las cosas, 

las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos 

electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez el 

Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad de 

esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  
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Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00939 00  

 
1.) En atención al memorial presentado por la demandada, se le corre traslado 

a la parte actora para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

2.) Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado 

conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Danyela Reyes 

González, quien actuará como apoderada  judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00339 00  

 
Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00426 00  

 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Decretar el embargo de las acciones o CDT que la parte demandada Magada 

Alexandra García Rodríguez, posea en la entidad que se relaciona en el folio que 

antecede. Limítese la medida a la suma de $31.816.566,165 pesos m/cte.  

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad. 

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00757 00  

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $34.790.817 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00631 00  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $104’980.500 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-151145, para el día 6 de julio 

del año 2023, a la hora de las 2:00 p.m., la cual se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así las cosas, las 

personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos 

electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez el 

Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad de 

esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  
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Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00006 00  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $82’998.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-152109, para el día 27 de 

julio del año 2023, a la hora de las 11:00 a.m., la cual se desarrollará utilizando los 

medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así las cosas, 

las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos 

electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez el 

Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad de 

esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  
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Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00414 00  

 
En atención al memorial prestado por la parte demandada se le requiere para 

que se manifieste respecto de las respuestas emitidas por los juzgados aquí oficiados 

una vez cumplido esto se dispondrá lo que derecho corresponda sobre seguir con el 

proceso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01011 00  

 
 1.) En atención al memorial presentado por el postor, por secretaría de 

cumplimiento a lo normado en el numeral 7 del artículo 455 del Código General del 

Proceso, en lo que corresponde a el pago acreditado al postor de los impuestos, 

servicios públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o depósito que se 

causen hasta la entrega del bien rematado, por demás conceptos se niega la solicitud. 

 

2.) En atención a la rendición de cuentas presentada por el secuestre designado, 

se le pone de presente a la parte actora y al rematante para que dentro de los 5 días 

siguientes manifieste lo que considere pertinente.  

 

3.) Para todos los efectos, téngase en cuenta el informe elaborado por la 

secretaría respecto de los títulos judiciales entregados que se encuentran a órdenes de 

este despacho y para el proceso de la referencia. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00541 00  

 
 Se le RECONOCE personería jurídica a la abogada Sandra Patricia Gómez 

Prieto, como apoderada de la parte demandante en la forma y los términos del poder 

conferido. 

 

 En atención a lo deprecado por la profesional del derecho arriba citada, estese 

a lo resuelto y de cumplimiento a lo ordenado en el inciso 6 del auto admisorio del 

asunto de marras, igualmente que por ser el proceso físico y no encontrarse 

digitalizado, la atención en este despecho judicial es de lunes a viernes en el horario 

habitual de manera presencial en la secretaría de este juzgado, motivo por el cual NO 

es posible remitirle el link del expediente al correo referido en el memorial. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2016-00144 00  

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de conformidad con 

lo normado en el numeral 9° del artículo 375 del código general del proceso, 

reprogramar la audiencia para el 23 de junio de 2023 a la hora de las 10:00 a.m., para 

llevar acabo la diligencia de inspección judicial de que trata la norma citada, ésta se 

desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se dispone la 

plataforma TEAMS-.  

  

En este orden de idas se cita a las partes para la reconstrucción de la diligencia 

de inspección judicial realizada el 18 de octubre de 2019 por la pérdida del CD, pues, 

aunque en el acta de dicha actuación (fl. 204) figuran las firmas del testigo que 

comparecieron aquel día a rendir su testimonio, así las cosas se procede citar a los 

testigos para que rindan nuevamente su declaración, teniendo en cuenta que, en esta 

clase de asuntos, la prueba testimonial es de vital importancia a la hora de acreditar la 

posesión alegada, de igual forma se cita a la parte demandante para que rinda 

nuevamente el interrogatorio de parte. 

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más 

de treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 
Notifíquese, 

 
 

 



 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00811 00  

 
 Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al abogado José Luis Carvajal 

Martinez, quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00311 00  
 

1.) Agréguese a los autos y téngase en cuenta para todos los efectos las cuentas 

rendidas por el auxiliar de la justicia, la cual se le pone en conocimiento a la parte 

actora para que manifieste lo que concediere pertinente.  

 

2.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

el avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $109’635 .000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-124824, para el día 27 de 

julio del año 2023, a la hora de las 2:00 p.m., la cual se desarrollará utilizando los 

medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así las cosas, 

las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos 

electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez el 

Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad de 

esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00311 00  
 

1.) Agréguese a los autos y téngase en cuenta para todos los efectos las cuentas 

rendidas por el auxiliar de la justicia, la cual se le pone en conocimiento a la parte 

actora para que manifieste lo que concediere pertinente.  

 

2.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

el avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $82’998.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-124824, para el día 27 de 

julio del año 2023, a la hora de las 2:00 p.m., la cual se desarrollará utilizando los 

medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así las cosas, 

las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos 

electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez el 

Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad de 

esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00602 00  

 
En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar 

la diligencia de remate de inmueble 051-93962 para el día para el día 24 de julio de 

2023, a la hora de las 11:00 de la mañana, ésta se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así, las personas 

interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos electrónicos, 

para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link correspondiente, 

información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso. 

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley. 

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la diligencia”. 

 

De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión. 

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

  

 



circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la 

postura o para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de 

lunes a viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm. 

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00506 00  

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de remate, se 

requiere a la parte actora para que aclare la solicitud toda vez que no da cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 444, en el sentido de indicar el valor del 

avaluó incrementado el 50%, así las cosas una vez cumplido esto ingrese el proceso 

al despacho. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00373 00  

 
En atención al memorial presentado por la parte actora y teniendo en cuenta lo 

aportado, por secretaría proceda a requerir a la entidad manifestada en el memorial 

con el fin de que brinde la información solicitada por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00562 00  

 
En atención al informe secretarial que antecede, por secretaría ofíciese 

nuevamente al Juzgado Tercero Civil Municipal para que proceda a remitir el 

expediente 2015-0413, una vez se obtenga el hilo procesal se procederá a fijar fecha 

para la práctica de la audiencia. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00257 00  

 
En atención al memorial presentado por el auxiliar de la justicia aquí 

designado, se requiere a la parte actora para que dentro de los 5 días siguientes a este 

auto proceda a pagar los gastos de la curaduría que le fueron asignados, vencido el 

término córrase traslado a la auxiliar para que manifieste lo que considere pertinente.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00257 00  

 
Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la parte del ejecutante, por la 

secretaría elabórese le informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a parte 

actora hasta el monto aprobado en la liquidación de crédito y costas. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo dispuesto en la circular PCSJ21-15 en su 

numeral 5, por secretaría proceda a realizar el “abono en cuenta” de los depósitos 

judiciales a la cuenta corriente dispuesta en la certificación bancaria adjunta, dejando 

las constancias que allá lugar. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00612 00  

 
Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la parte del ejecutante, por la 

secretaría elabórese le informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a parte 

actora hasta el monto aprobado en la liquidación de crédito y costas. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo dispuesto en la circular PCSJ21-15 en su 

numeral 5, por secretaría proceda a realizar el “abono en cuenta” de los depósitos 

judiciales a la cuenta corriente dispuesta en la certificación bancaria adjunta, dejando 

las constancias que allá lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00051 00  

 
1.) En atención al memorial presentado por la parte actora, estese a lo dispuesto 

en el auto de fecha 2 de marzo de 2022, donde se resolvió la cesión presentada. 

 

2.) Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 

funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 2.1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

2.3.) Desglósese el título base de la acción y su entrega a la parte demandada. 

Dejando las constancias correspondientes. 
 

2.4.) Sin condena en costas. 
 

2.5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00550 00  

 
Previo decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de terminación 

presentada por Eduardo Talero Correa, se le requiere para que acredite la calidad en 

la que actúa toda vez que dentro del asunto de marras no se encuentra poder alguno 

conferido a este para actuar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00684 00  

 
1.) En atención al memorial presentado por la postora Carrión Peña Pilar, se 

procede a dejar nulo el Título Judicial DJ04 con oficio No. 2023000011, teniendo en 

cuenta lo manifestado por el Banco Agrario y la circular PCSJ21-15 en lo que 

corresponde a que la entidad bancaria no recibirá órdenes de pago de depósitos 

judiciales que fuesen depositados por postura de remate de bienes con sumas iguales 

o superiores a 15 SMLMV. 

 

Corolario de lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en la circular PCSJ21-

15 en su numeral 5, por secretaría proceda a realizar el “abono en cuenta” de los 

depósitos judiciales a la cuenta corriente dispuesta en la certificación bancaria adjunta, 

dejando las constancias que allá lugar. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la postora Alcira Díaz Díaz, se 

procede a dejar nulo el Titulo Judicial DJ04 con oficio No. 2023000012, teniendo en 

cuenta lo manifestado por el Banco Agrario y la circular PCSJ21-15 en lo que 

corresponde a que la entidad bancaria no recibirá órdenes de pago de depósitos 

judiciales que fuesen depositados por postura de remate de bienes con sumas iguales 

o superiores a 15 SMLMV. 

 

Corolario de lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en la circular PCSJ21-

15 en su numeral 5, por secretaría proceda a realizar el “abono en cuenta” de los 

depósitos judiciales a la cuenta corriente dispuesta en la certificación bancaria adjunta, 

dejando las constancias que allá lugar. 

 

3.) Teniendo en cuenta la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

por Secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 de nuestro 

ordenamiento procesal civil vigente. 

 

4.) Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 051-202776, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado 

por el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00081 00  

 
El día 10 de abril de 2023, a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), se llevó a cabo 

la diligencia de remate del bien inmueble hipotecado dentro del proceso ejecutivo para 

la efectividad de la garantía hipotecaria instaurado por Credifamilia Compañía de 

Financiamiento S.A. contra Cristian Sebastián Carranza Osorio identificado el 

inmueble: 

 

IDENTIFICACIÓN: Se trata del inmueble ubicado en CARREA 7 A # 3-80 

APARTAMENTO 204 INTERIOR 9 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 

CAMPESTRE ETAPA 12 P.H. e identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 051-156561 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE ESTA LOCALIDAD. 

 

TRADICIÓN: demandado CRISTIAN SEBASTIÁN CARRANZA OSORIO, 

según la anotación número 004 del folio de matrícula inmobiliaria número 051-

156561 por compraventa realizada a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. – VOCERA 

DEL FIDEICOMISO PARQUE CAMPESTRE., mediante escritura pública N° 3853 

de 30 de mayo de 2014, otorgada por la Notaría 13 del Círculo Notarial de Bogotá 

D.C. 

 

ADJUDICACIÓN:  Al inmueble ubicado en ubicado en la CARREA 7 A # 3-

80 APARTAMENTO 204 INTERIOR 9 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

PARQUE CAMPESTRE ETAPA 12 P.H. e identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-156561 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ESTA LOCALIDAD, al Sr. LUIS MIGUEL 

MORALES GARCÍA, identificado con C.C. N° 1’022.385.207 de Bogotá D.C., en la 

suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 64.100.000.oo m/cte.).. Se deja constancia que no hubo más postores 

y que todas las ofertas reúnen los requisitos del artículo 451 del Código General del 

Proceso; así las cosas y como quiera que la mejor oferta fue realizada por Luis Miguel 

Morales García, se le procedió a la adjudicación del bien inmueble objeto de la 

subasta. 

 

FORMALIDADES DEL REMATE: Las publicaciones del aviso fueron 

realizadas en el periódico El ESPECTADOR dentro de los términos de ley. 

 

Así mismo, dentro del término legal se allegó la consignación ordenada en la 

diligencia de remate correspondiente al 5% del valor de la subasta en favor del 

TESORO NACIONAL por valor de $3’205.000.000 pesos mc/te., y excedente del 

valor de la almoneda por la suma de $64’100.000 pesos m/cte. 

  

Ahora bien, encontrándose reunidos los requisitos de que trata los artículos 450 

a 452 del Código General del Proceso y sin que se observe causal de nulidad que 

invalide lo actuado en la diligencia de remate se procede a impartirle aprobación, 

conforme al artículo 455 ibídem. 

 



 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha - Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el remate del 

inmueble ubicado en la CARREA 7 A # 3-80 APARTAMENTO 204 INTERIOR 9 

DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 12 P.H. e 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-156561 DE LA OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ESTA LOCALIDAD, 

diligencia de secuestro, del presente cuaderno y en el acta de la diligencia de remate 

del 10 de abril de 2023, en la que se le adjudicó el inmueble a LUIS MIGUEL 

MORALES GARCÍA, identificado con C.C. N° 1’022.385.207 de Bogotá D.C., en la 

suma de $64’100.000 millones de pesos m/cte. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares y toda clase 

de gravámenes, en especial el gravamen hipotecario y patrimonio de familia, que 

pesen sobre el inmueble rematado. Comuníquese a quien corresponda. Ofíciese  

 

TERCERO: DISPONER a costa del rematante la expedición de tres (3) copias 

del acta de la diligencia de remate y del presente auto para su correspondiente 

protocolización. 

 

CUARTO: ORDENAR a la secretaría librar oficio con destino al secuestre 

para que haga entrega del inmueble dejado bajo su custodia al rematante en el término 

de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación.  Igualmente para que en el 

término de diez (10) días rinda cuentas comprobadas sobre la administración de los 

bienes que le fueron dejados bajo custodia. 

 

QUINTO: INSCRIBIR y protocolizar en una notaría el acta de remate y el 

presente auto. Para tal fin, expídase copia auténtica de las piezas procesales 

pertinentes, a costa del interesado. 

 

SEXTO: Por secretaría hágase entrega de los títulos judiciales a la parte 

demandante hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas, una vez 

cancelada la totalidad de los gastos en que llegare a incurrir el rematante, siempre y 

cuando se haya realizado la respectiva entrega del bien rematado, conforme al numeral 

7º del artículo 455 del Código General del Proceso 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00081 00  

 
1.) En atención al memorial presentado por el postor Israel Paez Santana, se 

procede a dejar nulo el Titulo Judicial DJ04 con oficio No. 2023000014, teniendo en 

cuenta lo manifestado por el Banco Agrario y la circular PCSJ21-15 en lo que 

corresponde a que la entidad bancaria no recibirá ordenes de pago de depósitos 

judiciales que fuesen depositados por postura de remate de bienes con sumas iguales 

o superiores a 15 SMLMV. 

 

Corolario de lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en la circular PCSJ21-

15 en su numeral 5, por secretaría proceda a realizar el “abono en cuenta” de los 

depósitos judiciales a la cuenta corriente dispuesta en la certificación bancaria adjunta, 

dejando las constancias que allá lugar. 

 

2.) En atención al memorial presentado por el postor Ronald Antonio Ruiz 

Torres, se procede a dejar nulo el Titulo Judicial DJ04 con oficio No. 2023000013, 

teniendo en cuenta lo manifestado por el Banco Agrario y la circular PCSJ21-15 en 

lo que corresponde a que la entidad bancaria no recibirá ordenes de pago de depósitos 

judiciales que fuesen depositados por postura de remate de bienes con sumas iguales 

o superiores a 15 SMLMV. 

 

Corolario de lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en la circular PCSJ21-

15 en su numeral 5, por secretaría proceda a realizar el “abono en cuenta” de los 

depósitos judiciales a la cuenta corriente dispuesta en la certificación bancaria adjunta, 

dejando las constancias que allá lugar. 

 

 Sin embargo, previo a realizar el abono en cuenta se requiere al postor Ronald 

Antonio Ruiz Torres, para que aporte el titulo elaborado por este juzgado de forma 

fisca una vez cumpla con dicha carga se dispondrá seguir el trámite como se indico 

en el numeral anterior.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00903 00  
 

En atención al memorial presentado por el postor José Luis Samuel Vargas, se 

procede a dejar nulo el Título Judicial DJ04 con oficio No. 2023000004, teniendo en 

cuenta lo manifestado por el Banco Agrario y la circular PCSJ21-15 en lo que 

corresponde a que la entidad bancaria no recibirá órdenes de pago de depósitos 

judiciales que fuesen depositados por postura de remate de bienes con sumas iguales 

o superiores a 15 SMLMV. 

 

Corolario de lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en la circular PCSJ21-

15 en su numeral 5, por secretaría proceda a realizar el “abono en cuenta” de los 

depósitos judiciales a la cuenta corriente dispuesta en la certificación bancaria adjunta, 

dejando las constancias que allá lugar. 

 

 Sin embargo, previo a realizar el abono en cuenta se requiere al postor Ronald 

Antonio Ruíz Torres, para que aporte el título elaborado por este juzgado de forma 

fisca una vez cumpla con dicha carga se dispondrá seguir el trámite como se indicó 

en el numeral anterior.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00839 00  
 

En atención al memorial presentado por el postor Ricardo Párraga Buitrago 

teniendo en cuenta lo dispuesto en la circular PCSJ21-15 en su numeral 5, por 

secretaría proceda a realizar el “abono en cuenta” de los depósitos judiciales a la 

cuenta corriente dispuesta en la certificación bancaria adjunta, dejando las constancias 

que allá lugar. 

 

 Sin embargo, previo a realizar el abono en cuenta se requiere al postor Ricardo 

Párraga Buitrago, para que aporte una certificación bancaria original donde se logre 

identificar la titularidad de la cuenta bancaria en la cual se va realizar el abono en 

cuenta.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 16 hoy 25 de mayo de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 


